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EL CoNcEyo DELIBE~±,

DE LA CPUDAD DE TISHUAIA

TIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de

reductores de velocidad y/o cruces de calle en altura en proximidades de la rotonda

ubicada frente al Centro Polivalente de Arte, sobre las siguientes avenidas y calles:

a) calle Yaganes,

b) avenida Alem;

c) avenida Héroes de Malvinas.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la ampliación de las

garitas existentes sobre la avenida Héroes de Malvinas, en proximidades del Centro

Polivalente de Arte.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 U	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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